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3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento 
local y eficiencia 190.000.000

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e 
internacional 190.000.000

3.3.1.15.07.45.1441 Acciones de fortalecimiento institucional 190.000.000

TOTAL GASTOS 1.090.000.000

ARTÍCULO 2°: El presente Acuerdo Local rige a partir 
de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del 
mes de junio del dos mil diecinueve (2019).

MICHAEL MEDRANO NAVARRETE
Presidente JAL Antonio Nariño

ELIANA K. ROZO QUINTERO
Secretaría JAL Antonio Nariño

El Alcalde Local de ANTONIO NARIÑO, sanciona 
el presente Acuerdo en Bogotá, D.C., a los 

veintiséis (26) días del mes de junio del dos mil 
diecinueve (2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Decreto Local Número 006
(Junio 27 de 2019)

“Por medio del cual se modifica el numeral 4º 
del artículo 3º del Decreto Local 19 de 2017 “por 

medio del cual crea y reglamenta el Comité 
Local de Justicia Transicional de la Localidad 
de Antonio Nariño, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto Distrital 421 de 2015”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial las 

conferidas en el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO
Que el pasado 14 de diciembre de 2017 la adminis-
tración local expidió el Decreto 19 de 2017 por medio 
del cual se creó y reglamentó el Comité Local de Jus-
ticia Transicional de la Localidad de Antonio Nariño, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 
Distrital 421 de 2015.

Que la doctora Martha Yolanda Ruiz Valdés, en su 
calidad de Gerente de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente ESE, mediante comunicación 
radicada No. 20196510014372, solicitó la modificación 
del artículo 3º del Decreto Local 19 de 2017, bajo la 
siguiente premisa:

	 (…)

	 “…modifique el numeral 4 del mencionado artí-
culo, de tal manera que se permita la delegación 
correspondiente para el Gerente del Hospital Pú-
blico de la Localidad, y que este numeral quede 
“Gerente de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. y/o delegado”, toda 
vez que en virtud a lo establecido en el Acuerdo 
del Concejo Distrital No. 641 de 2016 “Por el cual 
se efectúa la reorganización del Sector Salud de 
Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 
257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”, 
el Concejo de Bogotá estableció la fusión de las 
empresas sociales del estado del distrito, entre 
otras los entes hospitales públicos: Rafael Uribe, 
San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Vic-
toria y Santa Clara, en la Sub Red Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.”

	 (…)

	 “…resulta pertinente permitir la delegación de mi 
participación en el Comité Local de Justicia Tran-
sicional, con el fin de continuar aportando en lo 
correspondiente desde el sector, para direccionar 
y ejecutar los planes, programas, proyectos y ac-
ciones específicas, tendientes a la formulación de 
las políticas públicas de prevención, protección, 
atención, asistencia, reparación integral y garantía 
de no repetición a víctimas del conflicto armado 
en la localidad, y, en general, a efectos de dar 
cumplimiento a las funciones endilgadas a través 
del artículo 4 del Decreto 19 de 2017”.

Que, el Acuerdo Distrital 641 de 2016, efectuó la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito 
Capital, y su artículo 2º fusionó las Empresas Sociales 
del Estado de la siguiente forma: 

	 (…)

	 ARTÍCULO 2º. Fusión de Empresas Sociales 
del Estado.  Fusionar las siguientes Empresas 
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Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá, D.C., como sigue:

	 Empresas Sociales del Estado de: Usme, Na-
zareth, Vista Hermosa, Tunjuelito, Meissen y El 
Tunal se fusionan en la Empresa Social del Estado 
denominada  “Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E.”

	 Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, 
del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente de Kennedy 
se fusionan en la Empresa Social del Estado 
denominada “Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E.”

	 Empresas Sociales del Estado de: Usaquén, 
Chapinero, Suba, Engativá y Simón Bolívar se 
fusionan en la Empresa Social del Estado deno-
minada “Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E.”

	 Empresas Sociales del Estado de: Rafael Uribe, 
San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Vic-
toria y Santa Clara se fusionan en la Empresa 
Social del Estado denominada “Subred Integrada 
de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.”

Que el Decreto Distrital 083 de 2012 “Por medio del 
cual se crea el Comité Distrital de Justicia Transicio-
nal para Bogotá, D.C”, preceptúa en su artículo: “3° 
Integrantes: Conformarán el Comité de Justicia Tran-
sicional de manera indelegable…”

Que, aunado a lo anterior, el parágrafo 3, del artículo 
sujeto a modificación establece que: “Las autoridades 
que componen el Comité de Justicia Transicional, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173, parágrafo 3 
de la Ley 1448 de 2011, no podrán delegar, en ningún 
caso, su participación en el mismo o en cualquiera de 
sus reuniones … “

Que pos las razones expuestas y en virtud del desarro-
llo propio del Comité Local de Justicia Transicional, se 
hace necesario proceder a modificar el aparte referido 
del acto administrativo en comento.

En mérito de lo expuesto, el alcalde local de Antonio 
Nariño,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Modificar el numeral 4º del artículo 3 del 
Decreto 019 del 2017 el cual quedará así:

- El/la Gerente de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año dos mil diecinueve 

(2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 007
(Julio 4 de 2019)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño 

para la vigencia fiscal de 2019, mediante la 
adición de los excedentes financieros”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y 
el Decreto Distrital 372 del 30 de agosto 2010, y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
46 del Decreto 372 de 2010, en la Resolución SHD-
000226 de 2014 y en la Circular Conjunta No. 002 de 
2016, “Guía de Ejecución, Cierre Presupuestal 2018 
y Programación Presupuestal 2019 de los Fondos de 
Desarrollo Local”, y una vez revisada la información 
de Cierre Vigencia 2018 del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño, se establecieron por parte 
de la Secretaría Distrital de Hacienda los aspectos a 
considerar para efectuar el ajuste al presupuesto 2019, 
de conformidad con las cifras resultantes del cierre 
presupuestal y financiero a 31 de Diciembre de 2018.

Que el Subdirector de Operación Bancaria de la 
Tesorería Distrital - Secretaria Distrital de Hacienda 
reportó a diciembre 31 de 2018 un saldo en caja, a 
favor del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño 
por valor de $14.923.825.251,31; saldo que una vez 
conciliado arrojó una disponibilidad neta en Tesorería 
de $14.536.046.767,31.

Que una vez efectuado el ejercicio de ajuste del Fondo 
de Desarrollo Local de Antonio Nariño se determinó 
una disponibilidad final - Excedentes Financieros a 31 
de diciembre de 2018 por valor de $191.175.789,31.

Que conforme a lo anterior el Alcalde Local de Antonio 
Nariño presentó oportunamente ante el Consejo Distri-
tal de Política Económica y Fiscal - CONFIS y ante la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la solicitud de ajuste al 
presupuesto 2019 y distribución de Excedentes Finan-


